
  

1D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.13.D3DL.G.12. 

a
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A 

AG, ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑ 

DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL —¡ 
1 

CONSIDERANDO: ¿ 

318 

QUE mediante Resoluciones No. SC.13,DJDL.G.09.0004674 del 7 de agopto del 2009 y No, 
SC.1J.DJDL.G.11.0004363 del 8 de agosto del 2011, se declaró la inactividad 
varias compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía 
S.A., con domicilio en el Cantón Guayaquil; disolución que hasta la fecha no ha 
Registro Mercantil; 

1 
QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el año 20111; 

QUE la compañía ALBITABANANA S.A., ha superado las causales d 
disolución; 

! 

¡ 
EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita S 

Compañías, mediante Resoluciones No. SC-INAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de 
y No. ADM-12-106 de 3 de mayo de 2012. 

RESUELVE: : 

ARTICULO PRIMERO.,- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. SC,.1J.D| 
del 7 de agosto del 2009 y No. SC.1.DJDL.G.11.0004363 del 8 de agosto del 
corresponde a la compañía ALBITABANANA S.A. ; ¡ 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al represen] 
compañía ALBITABANANA S.A. : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolu 
las Resoluciones No. SC.ID.DJDL.G.09.0004674 “del 7 de agosto del 
SC.1,DJDL.G.11.0004363 del 8 de agosto del 2011. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al 
del Servicio de Rentas Internas Litoral Sur, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

A AB. A ERTO cd NOBOA 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION vob JUIDACION DE COMPAÑ| 

DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 

Tor/Cba - 
Exp. No, 110,015 

y la disolución de 
ALBITABANANA 
sido inscrita en el 

e inactividad y de 

úperintendente de 
p octubre de 2011 

DL.G.09.0004674 
2011, en lo que 

tante legal de ta 

ción al margen de 
2009 y No. 

Director Regional 

Guayaquil, a 

25 JUN 2012 

ho 

   



»
 

SS UFERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. $C.1),.DJD1L.G.11. 0 0 0 4 

1 

DORYS ALVARADO DE CHANG | 
] INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE | 

LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E 

CONSIDERANDO: 

363 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las 
Compañías constantes en este considerando, se encuentran incursas en la causal¡de 
inciso 3ro, del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes compañías: 

Disolución prevista en el 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías,| 
.. ADM-03107 de 26 de marzo de 2003; 08-ADM-535 de 11 de noviembre de 2008; 'ADM 

A Y, SC-INAF-DNRH-G-2011-0474 de 18 de julio de 2011; , 

¿ V 
1 

1 [Cantón Fecha 
Notarla | Cantón Reg. Reg. 

Exp. Nombre Fecha: [Mercantil Mercantil 

122445 | AL QAISI S.A. 25 GUAYAQUIL 20/03/2006 ||IGUAYAQUIL 02/03/2006 

66577 | ALABAMACORP S.A. 7 GUAYAQUIL 04/03/1992 [GUAYAQUIL |22/04/1992 

114607 | ALAKIN S.A, 25 GUAYAQUIL 02/02/2004 ¡GUAYAQUIL 16/02/2004 

100217 | ALARSO S.A. 39 GUAYAQUIL. 28/01/2000 |IGUAYAQUIL | 03/03/2000 

71088 | ALATRIS.A. 23 GUAYAQUIL 24/10/1994 ||GUAYAQUIL_ |29/11/1994 

123842 | ALBAU S.A. * s BABAHOYO 28/03/2006 |IGUAYAQUIL  |30/06/2006 

125180 | ALBEPLAZ S.A. 23 GUAYAQUIL. 30/10/2006 _|[GUAYAQUIL |28/11/2006 

108977 | ALBERINI S.A. 25 GUAYAQUIL 06/06/2002  ||[GUAYAQUIL 18/07/2002 

122192 | ALBIKOUT S.A, 25 GUAYAQUIL. 13/ 01/2006 IGUAYAQUIL | 20/02/2006 

110015 | ALBITABANANA S.A. 30 GUAYAQUIL 13/08/2002 ||GUAYAQUIL_ | 20/09/2002 

126179 | ALBRIGT S.A, 30 GUAYAQUIL 23/02/2007 |[GUAYAQUIL  127/02/2007 

100267 | ALCAN FRUIT S.A. 26 GUAYAQUIL 18/02/2000 ¡GUAYAQUIL | 20/03/2000 

124739 | ALCARSE S.A. 3 MILAGRO 19/09/2006 ||GUAYAQUIL [12/10/2006 

125748 | ALCESTIS S.A, 30 GUAYAQUIL 04/01/2007 _ ||[GUAYAQUIL | 17/01/2007 
ALCOCER 8 MORAN SERVICIOS : 

98912 | DE VIAJES ALMOVIAJES S.A. 30 GUAYAQUIL. 29/07/1999 |GUAYAQUIL ¡02/09/1999 

110937 | ALDYNO S.A. 23 GUAYAQUIL 14/01/2003  ||¡GUAYAQUIL | 19/02/2003 

70077 | ALEJANDRACORP S.A. z BALZAR 21/04/1994 |GuUAYAQUIL  |23/05/1994 

65864 | ALEMANSA S.A. 21 GUAYAQUIL 05/11/1991 ||[GUAYAQUIL  /03/12/1991 
ALENZA ESCUELA DE ARTE Y 

126329 | TELEVISION ARTE - EXTREME S.A. 130 GUAYAQUIL 07/03/2007  |[GUAYAQUIL [20/03/2007 

ALERTA MAXIMA (ALERMAX) CIA. 
117488 | LTDA. 30 GUAYAQUIL 10/08/2004 [[GUAYAQUIL |27/10/2004 

120027 | ALFADATI S.A. 7 GUAYAQUIL 01/06/2005 ||¡GUAYAQUIL 28/07/2005 

120881 | ALFAEVENTOS S.A. 30 GUAYAQUIL 27/01/2005 ||[GUAYAQUIL | 20/09/2005 

99939 | ALFAMOC S.A. 16 GUAYAQUIL 20/12/1999 ||¡GUAYAQUIL  107/02/2000 

119655 | ALFANEGOCIOS S.A. 10 GUAYAQUIL 06/06/2005 ||[GUAYAQUIL  |22/06/2005 
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SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

FOJA 2 DE 2 
RESOLUCION No, $C.13.D3D1,G,11. 

9004363 ; 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por Inactividad a las compañías mencionadas en el 
primer considerando de ésta Resolución, . 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías 
mediante la publicación de la presente Resolución que se reallzará por una sola vez, en un diario de amplia 
circulación en el dornicilio principal de cada una de ellas; y quienes se consideren con derecho a impugnar ésta 
Resolución lo hagan dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el: Tribunal Distrital 
de lo Contencioso Administrativo, ¿ ; 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el termino de treinta días, el” 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías; 
a) Inscriba ésta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el Inciso 
primero del artículo 51 de la Ley de Reglstro. Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se 
pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la Inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la * 
denominación de las compañías, se agregarán las palabras "en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que dos Notarlos señalados en el primer considerando de ésta 
Resolución, dentro del término de treinta días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de las. 
matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente, Cumplido, sentarán” 
razón de lo actuado. : 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por ésta resolución 
realicen nuevas operaciones Y advertirles que sus facultades quedan lmitadas a: 1.- Realizar les operaciones 
que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones anterlormente contraldas; y 4.- 
Representar a la compafila para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materla de ésta Resulución a la señora Ab. 
Mercedes Elena Ochoa Flores de Morán y conferirle todas las facultades determinadas en la ley de 
Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de, liquidación; y, 
disponer que inscriba su nombramlento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil o de la Propiedad del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO OCTAYO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en los que hubiere 
incurrido la Superintendencia de Compañías, con e recargo del ciento por clento, 

ARTICULO NOVENO,- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las 

compañías tuvieran bienes inmuebles, no hagan les inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los 
respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 7 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado del Servicio de 
Rentas Internas, para los fines consiguientes. . 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia certificada de ésta Resolución. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañfas, en Guayaquil, a 
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Cantón Guayaquil e ha niscrilo lo' ssl . 

¡co de Comas 7 ' 
Guayaquil:(E), AB..DORYS ALVARAD CHANG Syd 
'gntiene la Disolución, Por a de ) 

    . EA :ALBAU S. An . mediqnté. . 
./ SCI, DIDLE: 12,0002755 dictada el 31' de. mayo gfel/2012, y 

. «+ => Juridico de-Disolución y" Liquidación; ALBITARÁNANA 8. 
.. Resolución N* SC.IJ.DIDL.G.12.0003318 dictada el 25 de juni 

., por el Ditector Jurídico de-Disolición y Liquidación de Cor 

  

“: en el-Artículo-33 del Código de Captércio, $ se ha fijado. url. 

  

* “por 6 meses de acuerdo a la ley, : 

gar tooo, 

" ORDENE 35968 . s - “e, . m* 

E ESAMAIAOSS And e ll 

. 4 - + 

4 

PA 

0 A ay po > os EN LU SUR LAA A 

Ar Ec cai Ab. O USTAVO AGD IPIIRLIANO 

A 

    

    

Moss + Guayaquil, 13 de fulio de 2012 * 

"5006 

“ arvisiooroñá,     

   
   

  

    
    
    
    
    
     

   

   
          

    

   

    

a Intendencia Jurídica de Giayaquil- 4.- De conformidad-con|lo á 

“presente acto, el mismo que cnt fijado y sé mantendrá en Este” 
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